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Educación pública

Fuente: FOE-CAP-OS-00001-2024

Se requiere promover  una transformación para cerrar las brechas existentes en la eduación pública y configurar 
servicios más resilientes, innovadores y con capacidad de adaptación, dentro del limitado espacio fiscal y 

debilidades estructurales en la gestión del MEP.
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Objetivos del Proyecto de Ley  No. 25056



Aumento a fuentes de financiamiento 
para  el proyecto de ley  



Otras  fuentes de financiamiento 
  para el proyecto 



Ajustes normativos
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Sostenibilidad financiera

Las fuentes de financiamiento para gastos corrientes presentadas en la exposición de motivos 
no son sostenibles, pues se asumen como flujos permanentes y constantes  recursos que son, por 

naturaleza, variables y contingentes.



Rol del Ministerio de Hacienda 

Establecer una ruta de presupuesto estratégica para implementar 
objetivos del proyecto de ley en un  plazo máximo de 10 años.

Asegurar la sostenibilidad financiera de forma permanente.

Asignar en su totalidad, con prioridad y sin recortes, los 
recursos del Presupuesto de la República para educación 

Transferir las partidas de capital en el primer semestre del año 
con el fin de que las entidades receptoras puedan ejecutarlas 
durante el año fiscal

No se regula sobre la gobernanza, por ejemplo las coordinaciones o articulaciones en materia 
presupuestaria del Ministerio de Hacienda  con los otros actores institucionales como el INA, 
Fonatel, Sutel o las Municipalidades; relevantes en el contexto del Proyecto.

 



Creación de Fideicomisos 
MEP y Cen Cinai

Elementos clave para determinar si el 
fideicomiso es la figura idónea

➔ Identificación de necesidades 
➔ Realización de estudios técnicos
➔ Identificación de fuentes de financiamiento 

específicas.
➔ Definición clara de los roles de cada actor y 

resultados esperados.
➔ Capacidad de gestión del MEP.

La  sola habilitación para la creación de un fideicomiso es insuficiente para garantizar su éxito. Sin los 
elementos clave  que aseguren su efectividad y eficiencia, el instrumento corre el riesgo de no solventar 

las carencias identificadas ni alcanzar el fin público que se persigue.



Funciones asignadas a CGR y Regla Fiscal



Reformas Ley de la Administración 
Financiera de la República y 

Presupuestos Públicos      



Para liderar e  
implementar  un 
proyecto de esta 

dimensión se requiere 
que el MEP tenga una 

capacidad 
institucional 

robusta

Deficiencias varias 

Cobertura y acceso, 
desempeño, eficiencia, 

infraestructura,  conectividad, 
gasto, entre otras.

Gestión para resultados

Debilidades  en planificación, 
presupuesto, gestión financiera,  y 

de adquisiciones, gestión de 
programas y proyectos y 

evaluación.

Capacidad de gestión

Niveles básicos, deficiencias 
en gestión del recursos 

humano y gestión financiera.

SITUACIÓN ACTUAL

Transformación digital y 
gobernanza

Niveles de transformación digital bajos y 
una gobernanza compleja del sistema 

de educación, con instituciones de 
diversa naturaleza jurídica y funciones.
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